
 

 
 

 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
 

Armenia, 23 de agosto de 2022 

Radicación No. 63001 25 02 000 2022 00204 00 
 

Hora iniciación: 02:31 PM.  

Hora terminación: 02:33 PM 

DISCIPLINADO: WILLIAM RIOS CASTRO. 

 

Magistrado: ÁLVARO FERNÁN GARCÍA MARÍN 

Ministerio Público: SANDRA INES DAVILA CALDERÓN. 

Disciplinado: WILLIAM RIOS CASTRO (No Compareció) 

Informe: JUZGADO DE FAMILIA DEL CIURCUITO DE CÁLARCA (No 

compareció) 

 

 

1. Iniciada la audiencia el Magistrado solicita a los intervinientes que hagan su 

registro. 

2. El despacho deja constancia de que el disciplinado William Ríos Castro no 

compareció, pese a que se realizó la correspondiente notificación. 

 

SE DECRETA: 
 

 Por secretaria se emplace al togado investigado William Ríos Castro de 

conformidad con el primer párrafo del articulo 104 de la ley 1123 de 2007, 

se proseguirán los esfuerzos con el propósito de contactarlo directamente 

por medio del correo electrónico, redes sociales, teléfono a efecto de 

informarle al abogado la apertura del proceso disciplinario y citarlo a la 

próxima audiencia.  

 

3. Se programa la continuación de la audiencia de pruebas y calificación 

provisional  el día 01 de septiembre a partir de las 4:00 pm. 

 

4. Se levanta sesión siendo las 02:33 PM  
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